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REsoLUoór{ aDt{r tsTRAruA

Ciudad de México, á

La subprocuráduria Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduríá Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll,6
fÍacción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 d€ la Ley Orgáñica d€ la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exp€diente ñúmero PAOT 2021-2671 SPA-2085 relacionado con la denunc¡a
presentada anteeste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes:..-
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadaña, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(.--)Desde que ¡n¡ció lo pondem¡o lo peft¡to se quedo solo mós de 12 horos dior¡os, (...) solomente le do un
poseo corto de 7A m¡nutosen lo moñono yotroen lo torde (...)lo perr¡ta llora y oúllo nuy desesperodo, (...)
tampoco t¡ene buen estodo de salud, estó s¡endo molttotodo en todos los ospectos (.../ lcalzada de la
Virgen 3000, edifacio 4a, departameñto 7, colonia STUNAM Culhuácán, Alcáldía Coyoacánl 1....).
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Para la atenciónde la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstasen losanículos15 BlS4y25
de la Ley Orgáñica de la Procuráduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asi
como85y89desu R€glámento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

arEIctó EtilvEsTlGActóN

A ÁLtsts DE LA t FoRMActóN y DtspostctoNEs JURfDtcAs ApLtcaBLEs

Esta Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méxi.o,
es considerada autoridad eñ materia de bienestar y es coñpetente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protecc;ón y defensa d€l bienestar animal, as¡ como tener la facultad de instaurar
mecanismos,instanciasyproced¡m¡eñtosadministrativosparaelcumpl¡mientod€talesfines.

8¡enestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se reliere ál maltrato animal delque es objeto un ejemplar canino Lrbicado en calle
CalzadJ de la Virgen 3000, edificio 48, dep¿rtamento 7, colonia STUNAI4 Culhu¿cán, Alcaldi¿ Coyoacá¡.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduríá llevó a cábo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 8lS 4 fracc¡óñ lv de la Ley Orgánaca de esta Entidad, diligenc¡a durante la cual s€ constató lo
s¡guientei

La presencia de un ejemplar canino mestizo, el cuál sedescribe a continuación:
1. Hembracriollá,talla pequeña, con pe laje color bla nco con negro.

Cohd¡c¡ón corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con m¡nimo recubrimiento de grasa, además se observa su cintura detrás de
las costillas alservisto desde arriba, asícomo un pliegue abdominal evidente.
Lugar d€ alojamiento. El ejemplar canino cuenta con refugio que les permite protegerse de las
inclemenciás del tiem po, todá vez que descansa dentro deldepartámento y cuent¿ con un¿ cama pára
perro. Es de señalarqueellugarestaba l¡mpioy sin presenciade heces u orina.
Agua y Al¡mento. se advirtió un rec¡piente de plástico que contenía agua a libre disposición y otro
recipiente con5istente en croquetas-
Comportañi€nto. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permite elcontacto físico y se muestra dispuesta aljuego de manera inmed¡ata;en este sentido no se

detectó que presenten signos deestrés o aislamiento.
cond¡c¡ón de salud. No presentó tesiones evidentes; no obstante se [e exhortó al propietario a brindar
la atención médica veterin¿ria, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para

reforzar su sistema inmunológico a f¡n d€ evitar enfermedades graves y potencialmente mortales, por

lo que la persona propietaria del ejemplar mando evidencia de la cartilla de vacunación
correspondiente.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su aniculo 24 señala que se
cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vada delan¡malo que afecte su bienestar, priv¿rlode a¡re,luz, alimento, agua, esp¿cio, abrigocontra
la intemperie, cuidados médicos req ueridos y a lojam iento adecuado acorde a su especie.
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Es dé resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denuñciañte, se le h¡zo de coñocamiento que contaba con un término de seis días hábiles pára aportár las
pruebas que estimara pert¡nentes en la ¡nvestigac¡ón de los hechos, lo anterior conforme al articulo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de lá ciudad de
IVéxico; sin embargo durante el procedimiento de investigación, ño fueron proporc¡onados elementos de
pruebaquepudierandeterminarincumplimientoalanormatividadenmateriadeb¡enestaranimal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por ¡mposibilidad legal, al
no constatar irregularidades en materia de b¡enestar animal.

REsut-TADo DE LA t vEsIGActór

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplár cánino locálizádo en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó queelejemplarcanino contaba coñ bienestar animalen cuánto a condición corporal
ymuscular,alojamiento,alimentoyaguabrindada,comportamientoycondicióndesalud.

. Eñ el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persoña denunciante, se le hizo
de conoc¡miento que contaba con un término de seis d¡¿s hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en lá investigación de los hechos; sin embargo, durante el proced¡miento de
investigación, no fueron proporcioñados elem€ntos de prueba que pudieran determinar
incumplim¡ento a la ñormatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

eñcueñtra imposibilitada legalmente para continuarcon la invest¡gación

Lá presente resoluc¡ón, únicamente se circunscrib€ al ánálisis de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigación y
alestud¡o de los documentos que integran elexpediente en elquese actúa, por loque elresultadode la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias,

En vinud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto eñ los anículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverseyse:

PRIMERO.- Téngase porconcluido elexpediente en elque se actúa, de coñformidad con elartículo 27 fracción
Vl, de la LeyOrgánica de la ProcuraduriaAmbientaly delOrdenámiento Territorialde la Ciudad de México...-.-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Pro.uraduría, para sLr ¡rchivo y resg!ar¿o.

/
:r¡¡o

l.l. 5265 1)?80cxt ll0l I Y 12100
r ITL DERECHOS

Z.t



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2021-2571-SPA-2085

No. Fol¡o: PAor-os'300/2oo' 1{ 1 I3 -zozr

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.-.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda V€turia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procuradur¡a Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de Mér¡co,
con fundamento en el añículo 15 BIS 4 fracción X de lá Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Orde¡amierto Territorialde la Caudad de México y 5lfracción XXlldesu Reglamento.---------.-.....--..--..-
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